
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Admite demanda 
Adjudicación Judicial de Apoyo 

   Rad. 2022-436 
 

En razón a lo resuelto en control de legalidad mediante el cual se ordenó 
dejar sin valor y efecto el numeral primero y tercero del auto admisorio de fecha 1 
de agosto de 2022, en consecuencia, se dispone: 

 
PRIMERO. - ADMITIR la demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 

APOYOS promovida a través de apoderada judicial por la señora MARÍA CLELIA 
LIBERATO AREVALO, en contra de GRACIELA AREVALO DE LIBERATO (en su 
condición de titular del acto jurídico). 

 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente a la titular del acto jurídico la señora 

GRACIELA AREVALO DE LIBERATO, a efectos de surtir el traslado, hágase 
entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos. Adviértasele que cuenta 
con DIEZ (10) días hábiles para contestar la demanda y/o para excepcionar si lo 
estima conveniente, de conformidad con lo normado por el artículo 391 del CGP. 
 

Teniendo en cuenta el estado de salud física y mental en que se encuentra 
la mencionada señora, acreditado con los anexos de la demanda y en aras de 
garantizar el debido proceso y derecho de defensa, se le designa curador ad litem 
para que la represente, nombrando al Dr. (a) GABRIEL TORRES ANZOLA. 
 

Comuníquesele su designación por el medio más expedito. 
 
TERCERO - Atendiendo lo dispuesto en el artículo 38 numeral 5º de la Ley 

1996 de 2019 se ordena notificar del inicio del presente asunto a los señores JOSE 
LISANDRO LIBERATO AREVALO, HUGO ALBERTO LIBERATO AREVALO, 
DORA ERSA LIBERATO AREVALO, LUZ MARLENE LIBERATO AREVALO y 
JOSE JAVIER LIBERATO AREVALO. Para los fines pertinentes, téngase en 
cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 en su parte correspondiente.  

 
CUARTO. - DECRETAR la práctica de la valoración de apoyos a la señora 

GRACIELA AREVALO DE LIBERATO, conforme lo indica el artículo 38 numeral 3º 



de la Ley 1996 de 2019, se ordena la realización de la valoración de apoyos a la 
titular del acto jurídico, cuyo contenido deberá ceñirse a lo preceptuado en el artículo 
38 numeral 4º literales a) al d). Para el efecto, OFÍCIESE a la Personería de Bogotá. 
  

Sin perjuicio de lo anterior, se le hace saber a la parte actora que puede 
acudir a las entidades privadas que se encuentran realizando la valoración de 
apoyos para lo de su cargo y adjuntarlo al proceso. 

 
Recibida la información ingrese el expediente al despacho para lo pertinente. 
 
QUINTO. - Por secretaría notifíquese esta providencia al Procurador Judicial 

adscrito al Juzgado, para lo de su cargo. 
 

 NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
      (2) 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 81 

 

Hoy 9 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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